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ESCRITURA PÚBLICA No, 20191701064P02915 
Factura No : (13-004-000053217 

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA 

  

CONS EH LUCIÓN DF A COMPAÑÍA 
MAS IFRCURSO CIA.IDA 

OTORGADA POR: NUÑEZ PIÑON ARIEL Y OTROS 

CAPITAL USD 400 0 

Di 2 Copias 

Ln la caudad di QUITO proviniza de PICHINCHA el dia de hoy diecisess de 

Septiembre det dos mil dievimuive, anto mu. ABOGADO PAUT DAVID 

ARFIIANO SARASI! NOTARIA SLXAGLSIMA CUARTA del canton 

QUITO comparecen a constitinr la compañia MAS1FRCURSO CIA LTDA, 4l 

suñor NUÑEZ PIÑON ARTET, de nactonahidad CUBANA, estado cial CASADO, 

con domicilio en la uiudad de QUITO por sus propios y personales derechos, el 

señor 1 SPI JM 5 LULRNANDEZ RENE RAMON, de nacionalidad CUBANA 

estado civil CASAJO con donucilio en la crudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos Tos comparecientes son mayores de edad, habilus sugun 

disecho para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de que 

ne han cxdubado sus dovumuntos de iduntificacion que en fotocopia debidamente 

autenticada po1 mu se agregan, bion instruidos por mm el Nolano en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celcbrarla proceden, libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me entregan cuyo tenor es como sigue "SEÑOR(A) 

NOTARTO(A) Fn el protocolo de escrituras publicas a su cargo, sievaso 1mscrtar 

una de constitución de Compañra de Responsabihidad E imutada, contenida cn las 

    

  
 



  

siguientes clausulas PRIMERA - COMPARECTENTES.- Intorvicnen en el 

torgarmenlo di la osertura, 
  

  

  

  

Nombres y — [Nacionalidad [Fstado Cwil [Domicilio Representante | 
¡Nambre y 
Apellido, 
Segun 

, ¿Corresponda 
hype orñox [ebraNa leasano uno e — _ 
erspenes coma ao Quo | ERCANDEZ RCNE | Amon i         
  

  

SEGUNDA.- DECEARACION DE VOLUNTAD, 

  

Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en clucto lo hacen, una compañía hmmtada, que sc somstra a 

las disposiciones de, la Ley de Compañias, del Codigo de Comuruo, a los convemos 

de las parles y a las nomas del Codigo Civil y feyos conexas TFROFRA - 

ESTATUTO PF 14 COMPAÑIA. Titulo Primero (1) Del nombre, domiciho, 

objeto y plazo Articulo Prumero (1%).- Nombre +] nombre de la compañsa que 

se constituye £s MASTLRCURSO CIA TTDA Articulo Segundo (29) 

  

Domicihio - Dl domicilio prinerpal de la compañsa es QUILO provmcra 

PICHINCUA Podria establecer aguncias, sucuisales o establecmmenios 

admunistrados por un laclor, un uno o mas lugares dentro del termorio navronal o CA 

el extersor, sujutandose a las disposiciones legales correspondientes Articulo 

Tercero (3%).- Objeto.- 1 1 objeto de la compañía consiste <n LA COMPAÑÍA 

TENDRA POR OBJEFO DEDICARSE A LA AC VIDAD PRESI ACTON DE 

ASLSORAMIFNTO Y AYUDA A 1AS FMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACION, 

ORGANIZACION, JLICIENCIA Y CONTROL, INFORMACION 

ADMINISIRAJIVA, FICPTERA , ASI COMO LAMBI.N PODRA IECUTAR 

LAS ALIIVIDADES OTROS JiPOS DF CONSULTORIA 

1LCNICA INVESTIGACION Y DLSARROTTO EN INGENIERÍA Y 

LI CNOTOGIA ACTIVIDADLS DF FNSEÑANZA QUE NO PULDE 

ASIGNARSE A UN NIVI L 19 LERMINADO, INCLUYL 1.05 PROCLSOS DE 

   



  

FORMACION DOCENIL DL CAPACIIACION Y 

  

PCRI LU CIONAMILN LO OLRAS ACLIVIDADLS DI ASLSORAMU N LO Y 

RLPRLSI NIACION IN PROCI DIM NLOS TÚRÍDICOS (DERI CHO 

CONSITIUCIONAS ADMINISTRATIVO, MIFTIAR 

LH ACELERA) ACTIVIDADES DF CAPACITACION EN INFORMATICA En 

cumplimento de su objclo la compañta podra cclubrar todos los actos y Lontratos 

permutidos por la ley Artaculo 4?.- Plazo.- 11 plazo de duracion de la vompania es 

de CINCULNIA aios, contados desde la fecha de inscripcion de esta escritura 

Titulo Segunda (11) Det Capital Artienio Quinto (5%). Capital y de las 

participaciones. Fl Capital Social es de CUATROCIENTOS dolares de los 

Estados Umidos de Ámerica, dividido un CUATROCIENTOS partiuipacionos 

sociales, iguales, acumulativas ( undivasibles de UN dolartes) de los Estados 

Unidos de America de valos nominal cada una. Lutulo Lercero (HU), Nel gobierno 

y de Ja admemstracion Articulo Sexta (6%) Norma gencral Fl gobierno de la 

compañia corresponde a la junta general de souros, v su adremistracion al Gerente 

Cieneral y/o al Presidunto, segun correspunda La representación Igal judicial y 

¿xteapudicial les corrospondora al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUN EA. La los casos de falta, ausencta temporal o definitiva, o impedimento 

para actua del Crerente General, sera reemplazado por el Presidente w en caso de 

falta ausencia o impedimento para actuar de ste ultimo, sora recmplazado por el 

primero hasta que la Junta Genural nombrs al titular El plazo de duracion de dos 

indicados Administradores sora de CUALRO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Articulo Septimo (7%) - Convocatorias | a convocatoria a junta 

general efectuara el Grerente General o el Presidente de la compaña, mediante aviso 

que se publicara en uno de los dianos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañra, con(orme a la Ley, con ocho días de antupacion, por lo 

menos respecto de aquel un al que se celebro la reunion Ln rales ouho «has no se 

contaran «l de la convosatoria ne el de realizacion de la junta Articulo Octavo 

  
 



  

(8%).- De la Junta Umversal, de las lacultades de la junta, del quorum de instalacion 

y del quorum de decimion > Se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

Articulo Noveno (99).- Fl Presidente y cl Gerente Greneral ejcrcuran todas las 

atribuciones provistas para los administradorus un la Tey de Compañras Título 

Cuarto (EV). Disolución y hquidacion, Articulo Decimo ( 10%).- Norma 

general La compañs se disolvira y se hquidata conformo se establece en la 

Seccion Docmo Segunda (X11) de la Ley de Compañias CUARTA - CUADRO 

DF SUSCRIFCION Y PAGO DEL, CAPITAL SOCIAL 
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QUINIA NOMBRAMIENTO DI ADMINISTRADORES - Para los periodos 

suñalados en el articulo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) NUÑFZ PIÑON ARILL, y como Gerente 

General de la misma al (o « la) señor (o señora) CESPFMES MLRNANDEZ RFNF 

RAMON, respectivamente SEXTA Y CLARACION JURADA DE LICITUD 

Y ORIGEN PX FONDOS.- Lo» comparecientes, DECLARAMOS BAJO 

JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizas las 

operaciones que dan lugar a la presente constilucion de compañia provienen de 

acevidades lieitas SEPTIMA,- DECLARACION JURADA DE 

CUMPLIMIEN1O DE REQUISITOS 1 os comparcciontes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

cotrespondiontes pormusos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamuento licunuias y autorizaciones que cn un futuro solicilen otras 

instituciones y que scan nuvesamos para la operacion y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA - Los contratantes bajo juramunto 

  
 



  

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital soctal una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 
   no estipulado cn este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la | ey de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Media 

  

1 ón de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), sc dignará añadir las correspondientes clausulas de estilo."HASTA 

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en toda 

  

sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

     
  

Ph, RENE RAMÓN    
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Direccion Genoral de Registro Civ, demtificación y Cedulacian 
poa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación 1756823488 

Nombres del cudadano NUÑEZ PIÑON ARIEL 

Conticion del cegulado EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento CUBA/CUBA 

Fecha de nacimiento. 13 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad CUBANA. 

Sexo HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

  

Profesion MÁSTER 

Estado Cwil CASADO 

Cónyuge VELAZQUEZ DOMINGUEZ YISEL 

Fecha de Matrimomo No Registra 

Nombres del padre NUÑEZ GAULIATH LEOPOLDO 

Nacionalidad CUBANA 

Nombres de la madre PIÑON PEREZ MERCEDES 

Nacionalidad CUBANA 

Fecha de expedicion 5 DE JULIO DE 2019 

Condicion de donante Si DONANTE 

Informacion ceráficada ala fecha 16 DF SEPTIEMBRE OL 2019 
Ermsar CHRISTIAN ALEXIS BRRIMEO CHA CO. PICHINCHA QUIIO NT 64. PICHINCIHA QUID 

WN de certificada 191 280 76965 
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Dirección Gonoral de Registro Civi, Identificacion y Codulación 
vela REPÚBLICA DEL ECUADOR $ e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero    

l 
¡co de identificacion 1714396015 

Nombres del ciudadano CESPEDES HERNANDEZ RENE RAMON 

Condicion del cedulado EXTRANJERO i 

Lugar de nacimiento CUBA/CUBA 

Fecha de nacimiento 20 DE JULIO DE 1957 

  

Nacionalidad CUBANA 

! / Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

o Profesión INGENIERO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PACHECO GUEVARA EDITH IVONNE 

Fecha de Matrimonio 27 DE MARZO DE 1982 

  

Nombres del padre CESPEDES RAMON RENE 

Nacionalidad CUBANA 

Nombres de la madre HERNANDEZ JUSTINA ELISA 

Nacionalidad CUBANA 

Fecha de expedición 23 DE MAYO DE 2018 

Condicion de donante Si DONANTE 

Informacion certicada aa fecha 16 LE SEPTILMBRE DF 2019 
Fmsor CHRISTIAMLALEXIS BERMEO CHALCO PICHINC HA-QUITO NT 84 FICHINCHA QUITO 

N? de certificado 198 280 76404 

A 
IS 260 76204 Discctor General del Registro Civil téentifcación y Cedulación   

  
  

          
  

    
  

                  
  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/08/2019 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7854561 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1756823488 NUÑEZ PIÑON ARIEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MASTERCURSO CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN. 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — 721022. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA, 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — M7490.28.— OTROSTIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — POS49:11 — ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL 
DETERMINADO, INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE 
CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — Pa549:12 — ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE DEBERES DIRIGIDOS, TUTORÍA 
ACADÉMICA, PREPARACIÓN PARA EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD, 
CENTROS DE ENSEÑANZA QUE OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y 
CURSOS DE REPASO PARA EXÁMENES PROFESIONALES. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — P0530.01 EDUCACIÓN DE POSIBACHILLERATO Y NIVEL TÉCNICO SUPERIOR, 
DESTINADO A LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA LABORES DE 
CARÁCTER OPERATIVO, CORRESPONDEN A ESTE NIVEL LOS TÍTULOS 
PROFESIONALES DE TÉCNICO O TECNÓLOGO. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA — PB540.17 — ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 24/09/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN 1 SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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